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Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los treinta (30) Se 

días del mes de Noviembre del año dos mil diez, ante mí, Doctor 

ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, Notario Cuarto del 

Cantón, comparece: El señor don GERMAN CABRERA 

ESPINOZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en 

su calidad de GERENTE GENERAL EN FUNCIONES 

PRORROGADAS y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 

INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. "EN LIQUIDACION", 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que presenta 

para que sea agregado a la presente, el mismo que declara que su 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y que continúa 

en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaces para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad; a quien de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de REACTIVACION, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escritura Públicas a su cargo, sírvase insertar una de reactivación 

de la Empresa: COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS GECAZA 

S.A. "EN LIQUIDACION", al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMER A: INTERVINIENTE.- Interviene en la presente 

Escritura Pública el Señor GERMAN CABRERA ESPINOZA, en su 
O ' 
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calidad de Gerente General, en funciones prorrogadas, como lo 

acredita con la copia de su nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la Empresa 

COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. "EN 

LIQUIDACION" celebrada el dieciocho de Noviembre del dos mil 

diez, cuya copia certificada se agrega como documento hábilitante 

de esta Escritura Pública.- SEG UND A: ANTECEDENTES.- A) 

La Empresa, COMPANIA INVERSIONES URBANAS GECAZA 

S.A. "EN LIQUIDACION" se constituyo mediante escritura 

pública, ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaria Décimo 

Tercera del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Octubre de mil 

novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil bajo el número tres mil seiscientos el veintitrés 

de Mayo de mil novecientos ochenta y tres- B) Mediante Escritura 

Pública otorgada ente el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil 

Doctor Alberto Bobadilla Bodero el veintiuno de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil bajo el número seis mil quince, el once de Abril 

de mil novecientos noventa y seis se reactivó; aumentó su capital 

y reformo sus estatutos.- C) Mediante Resolución de Intendencia 

de Compañías número noventa y nueve-dos-dos-uno-cero cero 

cero ocho nueve ocho del quince de Marzo de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el dieciséis de Enero del dos mil dos, se declaró su 

disolución y liquidación de la COMPAÑÍA INVERSIONES 

URBANAS GECAZA S.A. "EN LIQUIDACION".- D) Mediante 

escritura pública, otorgada ante el DR. VIRGILIO JARRIN 

ACUNZO, Notario Décimo Tercero Interino del Cantón Guayaquil 

 



¡'OTARIA 
¿UARTA 
EL CANTON 

E 
Dr. Alberto 
badilla Bodero 
ÓTARIO 

Dr Alpero oe Guayaqul 
Notarl0 

A 

  

    

Unidos de América, aumento de valor nominal de las acciones, 

aumento de capital autorizado, aumento del capital suscrito y A 

| Fes 2 
reforma de estatuto social de la Compañía Inversiones Urbadk «e 

a 2 
Gecaza S.A. "El Liquidación".- TERCERA: REACTIVACIÓN - E 2 í ¿S 

  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Complgia 

Inversiones Urbanas Gecaza S.A. "En Liquidación " celebrada ej Peauaco 

dieciocho de Noviembre del dos mil diez, resolvió realizar la 

reactivación, en; los términos acordados por la compañía antes 

mencionada.- CU A RT A: DECLARACION.- El Señor Germán 

Cabrera Espinoza, Gerente General, en funciones prorrogadas de 

la Compañía Inversiones Urbanas Gecaza S.A. "En Liquidación", 

declara que se eleva a Escritura Pública la Resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía antes 

mencionada, celebrada el dieciocho de Noviembre del dos mil 

diez, que resolyió reactivar la Empresa y cuya acta se agrega 

como documento habilitante.- Así mismo declara bajo juramento 

que su representada, a la fecha no es contratista de ninguna Obra   Pública que corresponda a cualquier Institución del Estado.- 

Sírvase usted señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de la presente escritura.- (Firmado) E 

HNegible, ABOGADO JULIO CESAR SACOTO COBOS, Registro E 

Número tres mil novecientos setenta y siete-Colegio de Abogados 

del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los 

  

documentos habilitantes correspondientes.- El presente contrato 
- Bodero NN 

   



se encuentra exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial” 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de mil 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor otorgante, se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído 

yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy fe    
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GENERAL EN FUNCIONES PRORROGADAS 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

  

INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. 

"EN LIQUIDACION?.- 

CC.*+ 09-00319869-9 .- 

Cv. 4 EXENTO POR, EDAD.- 

R.U.C. CIA. 0990636742001.-= 

   



     

       

   

  

  

    
  

  

  

minnto 

Dr Albet o Bobadilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

  

     

     

  

] 

DOY FE: Que he tomado nota al margen de matriz de fecha 30 de 
Noviembre del 2.010, la! Resolución Número SC.IJ.DJDL.G.11. 
otorgada por el señor QUILLERMO ESPINOZA DE LOS Mi 
Director Jurídico de Disolución y fliquidación de la Iftendencia de 

Compañias de Guayaquil, de fecha de Enero del 2:011.- Guayaquil, 
tres de Febrero del año dos mil once 

   

    

        

  

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquis



  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

cuarto, de la Resolución No. SC-IJ-DJDL-6-11- 

0000387 de fecha 18 de Enero del 2011, emitida por el 

Director Juridico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la “Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 139 de 

Octubre de 1982.- Guayaquil, 23 de Febrero del 2011. 
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BOBAD 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AG AL eS 
.DE LA EMPRESA COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS (EM A245S 
“EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Niadablc Te 
2010 a las 10h00, en el local social de la Compañía, ubicado "IR Lálles 
Boyacá + 1824 entre Colón n y Sucre, se reúnen la totalidad de accionistas 
de la Empresa COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. 
“EN LIQUIDACION”, quienes en forma unánime deciden reunirse en 
esta Junta General Extraordinaria de Accionistas como lo establece el 
Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar el único punto del orden qe JABA o, + 
día: S e pen o 

PUNTO UNICO: REACTIVACION DE LA EMPRESA. Preside la Sn a ] 
o Junta el Sr. Miguel Angel Cabrera Larreta y actúa como Secretario exi 
Sr. German Cabrera Espinoza, como Gerente General de la ComPigtid AO, 
quien actúa en funciones prorrogadas. *, 
En esta Junta General Extraordinaria se encuentran los siguientáfeuwoo * 
accionistas: 

1.- GERMÁN CABRERA ESPINOZA propietario de 300 Acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una. A 
2.- MIGUEL ANGEL CABRERA LARRETA propietario de 100 Acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una. 
3.- LUIS ALBERTO CABRERA LARRETA pfopietario de 100 Acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una. 
4.- GERMÁN ALEX CABRERA LARRETA propietario de 100 acciones 
ordinarias y nominativas de 3 1,00 cada una. 

5.- CESAR AUGUSTO CABRERA LARRETA Peicurio de 100 acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una. 
6.- DIEGO ARMANDO CABRERA LARRETA propietario de 100 

acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una.__ 

  

   

En consecuencia se encuentre reunido el 100% del Capital suscrito y 

pagado que es de ochocientos dólares. El presidente de esta Junta declara 

instalada la sesión, puesto que el secretario certifica la existencia legal y 

total del quórum, necesario para este tipo de juntas. Por lo tanto se ha 

dado cumplimiento a lo establecido en el art. 239 de la Ley de 

Compañías. 

De inmediato se pasa al único punto del orden del día que dice: 

REAC RESA. Es así que el accionista DIEGO 

'DÓ CABRERA LARRETA manifiesta: Que es necesar ctivar 
  

ARMAN,. 

Compañía pues ha sido declarada en liquidación mediante resolución 

+ 06-G-1J-0003189 del 10 de Mayo del 2006 e inscrita en el Registro 

ercantil el 7 de Marzo del 2007, sin que se encuentre inscrito 

ombramiento de liquidador en el Registro Mercantil, por lo tanto 

 



  

necesarios y ha superado las causas que motivaron la resolución de 
- “disolución, como lo indica el oficio de la Superintendencia de Compañía, 

S.C.IJ. DJDL.G.10 del 17 de Noviembre del 2010 en el que indica 
“Procede la Reactivación”. Luego de analizarla, se acepta y se resuelve 

por unanimidad, reactivar la COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS 
GECAZA S.A “EN LIQUIDACION”. 
No habiendo otro punto que tratar, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas toma la decisión de autorizar al Gerente General, ratificando 
sus funciones prorrogadas, y proceda a realizar los trámites y firma de 
la Escritura Pública de Reactivación de la Compañía. 
Se concede un receso para la redacción del Acta. 
Una vez redactada, se reinstala la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas y el Presidente ordena que el Secretario de lectura. Una vez 
que fue leida, los accionistas presentes la aprueban en forma unánime sin 
modificación, con lo que se da por terminada la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, firmando para constancia en unidad de * 
Acto el Presidente SR. MIGUEL ANGEL CABRERA LARRETA, el 

secretario SR. GERMAN CABRERA ESPINOZA y los Accionistas * 
presentes el SR. GERMAN CABRERA ESPINOZA, SR. MIGUEL ANGEL 
CABRERA LARRETA, SR. LUIS ALBERTO CABRERA LARRETA, SR. 
GERMAN ALEX CABRERA LARRETA, SR. CESAR AUGUSTO 
CABRERA LARRETA y el SR. DIEGO ARMANDO CABRERA LARRETA. 

CERTIFICO que es fiel copia de su original que reposa en los libros de la 
Compañía. 

   



Guryaqui?, 15 de Marzo de 1.988: 

Señor 

GERMAN CANRERA EBPINOZA 
Ciudad. , 

  

De mis ronsiderakbiones; 
SEcGynoo 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento ques la Junta 

Genera? Ordinarih de Accionistas de " COWPAÉTA INVERSIONES URBANAS 

GECAZA Sis men sesión celehrada el día 14 de Marzo del nre- 
sente año,. resolvió elegir a usted Gerente General,de la misma, - e 
por el periedo de cinco añosy ejerciendo la representación legal¿¡- E 

judicial. y extrajudicial, conforme lo dispone los Estatutos SOtia= 

les de la Compañfiz. 

La "COMPAÑNTA INVERSIONES URBANIS GECAZA S.A. se consti - 

tuyó mediante esicritura píblica antorizada por la Notaria del Can=- 

tón Guayaquil Doctora Norma Plaza de García, el día 19 de Octubre- 

de 1.982, inscrita en los Registros de la Propiedad y Mercantil de 

Guayaquil, el día 23 de Mayo de 1.983, de fojas 15.389 a 15.424, = 

a número 3.500 del Registro Mercantil y anctado bajo el número 

me 6.700 del Repertorio, con un capital suscrito y pagado de 

Sí 11334.000,00%.; 

41 comunicarlls esta designación, ruego se sirva hacer inscribir 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, von la razón de su acepta - 

cióno . 

Atentamente, 
o >) : é a poder 

EMT povedA ayaqui 
atera. Espina 90 orto de ? 

Presidenta" NO 

Acento 'el norbramiento de Gerente General que me_hs-esn 

PARTA INVE: 
   

    

  

   

la Junta General Ordinaria de Accionistas de EA 

URBANAS GEC4ZA Sido y ” 
e 18 MAR 1 1989 

    

/ 

  

* 

   



> 

—crito este Nom cramienta de GERENTE GEVENAL de fojas 10.248 a 10.245, 

«Número 2.757 nel Reniskro Mercantil y anotado bajo el número 3.958 

del repertoric.- nrchivándose los “comprobantes de pago por Impues- 

ta de.Repistro y Defensa Nacionmul.- Cuayequil, Marzo trece de mil 

novecientos urhenta í hueve.- El Hegistreador Mercantil. 
. . po 
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Registro Mercantil de Guayaquil" Pagina 1 

— 412242 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

  

Nombre de Compañía: INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada: 19 de Octubre de 1982 
Notario: DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA, Notaria de este Cantón 
Plazo: 100 Años 

Capital: S/. 1"334.000, oo 
Fecha de Inscripción: 23 de Mayo de 1983 9) 
Resolución Aprobatoria: $ IG-CA-83-0407, dictada por el INTENDENSE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 25 de Marzo de 1983 
Fecha de Inscripción: 23 de Mayo de 1983 

     

   

*En Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N. IG-CA-83-0586, dictada por el 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, -el 9 de Mayo de 1983, se Rectifica la Presente 

Resolución, en el ientido de que la denominación de ls COMPAÑIA que se constituye es 
COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. anotado el 23 de Mayo deg9faBA y, 

307 DEA 

Nombre de Compañía: COMP. e $ 

  

fi 

Nombre; de Compañía: COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS CAZA S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN . 
Resolución Aprobadoria: 06-G-1J-0003189, Dictada por el ESPECIALISTA JURÍDICO 
Lo ro DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA * 

  

   

    

e de: eseripción 7 de Marzo del 2007, La misma: que se CTIFICA según. 
Resolución-Aprobatoria No, 06-GG-15-0007346, Dictada el 16 de Octubre del 2006, por el 

'R- JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN Íiej A INTENDENCIA 
y DESTAYAQUIL, inscrita y anotada eb 7 de Marzo del 2007 

    

   

  

Desde el 7 de de 2007, hasta hoy. Qpramiento de 
LIQUID, la: Compañ tendencia de Compañías a 
favor de p md EE q Ñ 

Certificamos que la A obte; nuestiBBase ha sido realizada hasta el 3 de 

Agosto del 2010 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2010, 

ua Y a ven A o 

os AB. ZOILA NO CÁLAN A 
o Registro Mercantil del Cantón Guayaquil di 

DELEGADA =   

Valor a pagar por este Trabajo $ 14.11 
      

E: Isabel Espinoza 
R: 15389-M-83 /35781-M507 
EL INTERESADO D. COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO A LA 

RNE, OA SUS ASESORES. REGISTRADORA MER 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.620 
. FECHA DE REPERTORIO: 28/feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:21 

    

  
LA REGISTRADO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que col fecha veintiocho de Febrero del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N' SC-IJ-DJDL-G-11- 
0000387, dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Guillermo Espinoza de los Monteros A, el 18 de enero del 2011, queda 
inscrita la presente jescritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: COMBAÑIA INVERSIONES URBANAS GECAZA 
S.A., de fojas 19.282 ¡a 19.295, Registro Mercantil número 3.646.- 2.- Se 
efectuó una anotació: al : Inarggo dedai inscripción respectiva. 

ORDEN: 11620 
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Pp 

ns o : AB. TATIANA GáRCIA PLAZA 
En REGISTRO MERCANTIL 

y » DEL CANTON GUAYAQUIL 

DÍLEGADA 

NOTARIO SEGUNDO:-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

+ De cgfidad conque spore el Hume dl da 
— taa Doy fe; que la copia precedente que consta de 

fojas es igualal original que se me exhibe. Doy fo. 

Sa WO lo de. LOA. 
  

    
 EGUNDO DEL 
¡GUAYAQUIL 

    

 


